
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

ENTRE RÍOS 
 

ORDENANZA N° 160  
    
VISTO:  
 
 La necesidad de atender servicios, cuya demanda exceden los horarios 

habituales de atención al público en la administración  municipal, que no fueron 

considerados en la Ordenanza Nº 14/11; y 

 

CONSIDERANDO: 

                     Que mediante la Ordenanza Nº 0151 se adecuaron las tareas 

relacionadas con Acción Social, otorgándole a la misma el rango de dirección.-  

                     Que quien deba asumir la dirección de Acción Social tendrá 

que estar a disposición de quienes requieran  su atención, en horarios que 

exceden los fijados para la atención al público, por lo tanto se deberá fijar un 

adicional en concepto de “Guardia Pasiva”.- 

                    Que atento al llamado a concurso para cubrir el cargo de 

Inspector Municipal, y toda vez que este tipo de tareas se llevan a cabo en días y 

horarios de los considerados no hábiles, es que se deberá prever un adicional en 

concepto de “Guardia Pasiva”. 

POR ELLO:   

EL HONORABLE  CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 
Artículo 1º: CREAR, en concepto de adicional No Remunerativo, el rubro Guardia 
Pasiva Permanente, aplicable en los haberes que perciba quien se designe a 
cargo de la Dirección de Acción Social.- 
 



Artículo 2º: CREAR, en concepto de adicional No Remunerativo, el rubro Guardia 
Pasiva Permanente, aplicable en los haberes que perciba quien  se designe como 
Inspector Municipal.- 
 
Artículo 3º: AUTORIZAR al Presidente Municipal a  fijar el monto del adicional No 
Remunerativo por Guardia Pasiva Permanente.- 
 
Artículo 4º: REGÍSTRESE, comuníquese, promulgase y archívese.-     
 
 Firmado: Griselda Delsart – Secretaria H.C.D. 

Domingo Mazzoli – Presidente H.C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO N° 123/14DEM – Fecha: 25/06/2014 

 

 

 

 

Decretos/DECRETO%20No%202014123.doc

